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24937 ORDEN de 24 de septiembre de 1993 par la que se anulnn
los beneficios fiscales previstos en la Ley 1.5/1986, de 25
de abril, de Sociedades Andnimas LaboraJ,¡:~s, r:oncedido.'i
a la Empresa ..Gaconfisa, Sociedad Anónima Laborab.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Er.onomía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodai de fecha 10 de marzo
de 1993, en relación con la Empresa ~Gaconfisa,Sociedad Anónima Labo
ra!», con número de identificación fiscal A-021ü7464;

Resultando que, a petición de la Empresa, se ha procedido a la trans
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sociedad Hmitada, según
escritura autorizada ante el Notario de Albacete, con residencia en Alba
cete, don Andrés Ródenas Blesa, número de protocolo 171, de fecha 20
de enero de 1993; -

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la. Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado~

del 30), inscribió a la EmpreSa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 6.208;

Resultando que, en virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido a dar
de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la fecha de la Resolución;

. Resultando que, de acuerdo con el articulo 21.1., a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fIscales, las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando que, de conformidad con el artículo [;.0, 3, del Real Decre
t.o 2696í1986, de 19 de diciembre, sobre tram1tación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado~
de 3 de enero de 1987); una vez recibida certificación de la resoludón
detenninante de la baja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Ecollomía y Hacienda dictará orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labtr
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo
rales, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa ~Gaconfisa, Sociedad Anónima Laboral., por Orden
de fecha 12 de noviembre de 1990, queden anulados a partir de la ins
cripción en el Registro Mercantil de la escritura de transfonnación en
Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso dE:' la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Abelardo Delgado Pacheco.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24938 ORDEN de 24 de septiRmbre de 1993 por la que se a,nulnn
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Lahorales, concedidos
a la Empresa «Línea Tres Almansa, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la Resolución del Instituto Nacional de r'on,ento de la Economía
,';,::¡dal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Soda] u(: fecha 8 de marzo
dC' 1993, en relación con la Empresa «Línea Tres Alulil.lLsa, .sociedad Anó
nima Laborah, con numero de identificad':'n fiscal A..fJ206] 703;

Resultando que, a petición de la Empresa, se ha ;.\rocedido n),j, tran&
formación de dicha Sociedad anónima laboral en Sodedad limitada, según
;~scrituraautorizada ante el Notario de Albacete, con l"esidenc~:ien Almansa.
(Albacete), don Juan .José Alva.ez Valeiras, número de protocoio 2.024,
de fe(~ha 15 d(' octubrf> de 1992;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Mimsterio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artieulo 4." de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de &>ciedades Anónimas Laborales (1Boletín Oficial del Estado~
del 30), inscribió ;lia Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de .sociedades Anónima..., Laborales con el número 3.390;

Resultando que, eH virtud de la Resolución antes mencionada, el Ins
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedió a dar de
baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anónima
l&.boral desde la fecha de la .Resolución;

Resultando que, de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado
Registro;

Resultando Que, de {~ollfonnidadcon el articulo 5.°, 3, del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado~

de 3 de enero de 1987); una vez recibida certificación de la resolución
determinante de la baja ('n el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Econumía y Hacienda dictará orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad;

Vistas la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo-
rales; el Real DecretA.. 2696/]986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas labo-
rales, .Y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tribut.aria, acuerda que los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa .Linea Tres Almansa. Sociedad Anónima Laborab,
por Orden de fecha lO de octubre de 1988, queden anulados a partir
de la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transfonnación
en Sociedad limitada.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioscr
administrativo, ante la dala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 24 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Abelardo Delgado Pacheeo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24939 ORDEN de 24 de septiem.bre de 1993 par In que se anulnn
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri4 de Sociedades Anónimas Laborales, concedidos
a la Empresa .Egar Noda, Sociedad Anón1~ma Laboral-.

Vista la Resolución del Instituto Na:cional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de fecha 27 de octubre
de 1992, en relación con la Empresa.Egar Nada, Sociedad Anónima Labo-
ral_, con número de identificación fiscal A-02106938;

Resultando que, a petición de la Empresa, se ha procedido a la trans
fonnación de dicha Sodedad anónima laboral e Sociedad limitada, según
escritura autolizada ante el Notario de Albacete, con residencia en Alba*
cete, don André~ Hódenas Blesa, número de protocolo 2.123, de fecha 29
de junio de 1992;

Resultando que la Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el artículo 4.° de la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~Boletín Oficial del Estado~

del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro Administrativo
de Sociedades Anónimas Laborales con el número 6.116;

Resultando que. en virtud de la Resolución antes mencionada, el Iris
tituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedidfJ a dar
de haja de baja y canc~lar en f!I Re~ü':tr'l a la citada Empresa comc. SDí'iedad
6nónimn laboral d(\'ide )a fecha de la R(~solución;

Resultando que, de acuerdo con el artículCi 21.1, a), de la Ley 15/1986.
de 25 de abril. para (lisfrutar de beneficios fiscales, las Sociedades anó
nimas laborales hall ti,,: ·.'-'st.ar insaitas y no descalificadas en el citado
Registlo;

Resultando que, de ,,"onfonnidad (:on el artículo 5.", 8, del Real Decre
to 2696/1986, de 19 di>. diciembh~. sobre tramitación df' la concesión de


